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4. Copia compulsada del documento que acredite el poder de
representación ante la Administración (poder bastanteado, nota
simple del Registro Mercantil o poder notarial de representación).

5. Copia compulsada del contrato o contratos indefinidos por los
que se solicita subvención, comunicados al correspondiente Servicio
Público de Empleo. En el caso de comunicación telemática al
Servicio Público de Empleo, deberá aportar además, copia compul-
sada del documento justificativo de dicha comunicación.

6. Copia compulsada del anterior contrato temporal y de sus
prórrogas, si las hubiera.

Con la citada documentación se deberá acompañar un escrito de
remisión debidamente firmado, en el que haga constar los docu-
mentos aportados y el número de expediente que corresponde a
la solicitud de subvención.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de diez días, a
contar desde el siguiente a la recepción de este escrito, presente(n)
la documentación solicitada; indicándosele(s) que si así no lo hiciera
se le(s) tendrá desistido de su petición, archivándose su solicitud
sin más trámite, todo ello de conformidad con el artículo 71.1 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y con
los efectos previstos en el artículo 42.1 de la misma.

Mérida, a 16 de febrero de 2007. El Técnico del Servicio de
Fomento de Empleo Estable y Social. Fdo.: Isabel Chavero Pereira”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 14 de marzo de 2007. La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social, M.ª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 9 de abril de 2007 por el que
se somete a información pública la solicitud
de autorización administrativa y el estudio
de impacto ambiental de instalación
eléctrica. Expte.: GE-M/118/06.

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, el Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por
el que se regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica y el Decreto 45/1991, de 16 de

abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del
Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legisla-
tivo de Evaluación de Impacto Ambiental (modificado por la Ley
6/2001, de 8 de mayo), se somete a información pública la peti-
ción de autorización administrativa y el estudio de impacto
ambiental de la instalación eléctrica que a continuación se indica.

– Instalación solar fotovoltaica de 25,2 MW nominales, constitui-
da por 252 instalaciones individuales de 100 kW, con sus corres-
pondientes inversores y equipos de medida, conectados en baja
tensión a centros de transformación de 2x630 kVA BT/MT interco-
nectados entre si mediante cinco anillos subterráneos a 20 kV.
Dichos centros serán cedidos a la compañía distribuidora.

– Finalidad: Generación de energía eléctrica en régimen especial
por generación fotovoltaica.

– Situación: Finca “El Corchito”, término municipal de Jerez de los
Caballeros (Badajoz).

– Promotor: Sociedad para el Desarrollo de Energías Limpias, S.L.,
en representación de los titulares de cada una de las instalacio-
nes individuales.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la docu-
mentación presentada en esta Dirección General, sita en Paseo de
Roma, s/n., 06800 Mérida, y formularse al mismo tiempo las
reclamaciones, por triplicado, que se estimen, en el plazo de vein-
te días, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Mérida, a 9 de abril de 2007. El Director General de Ordenación
Industrial, Energía y Minas, MANUEL GARCÍA PÉREZ.

ACUERDO de 22 de marzo de 2007 por
el que se somete a información pública la
petición de autorización administrativa, la
declaración de utilidad pública, en
concreto, y la necesidad de urgente
ocupación, que ello implica, de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-016758.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, artículos 125 y 144 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades
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de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se
somete al trámite de información pública la petición de autorización
administrativa y declaración en concreto de la utilidad pública y la
necesidad de urgente ocupación que ello implica de la instalación
que a continuación se detalla:

PETICIONARIO:

Endesa Distribución Eléctrica, S.L., con domicilio en: Badajoz,
Parque de Castelar, n.º 2.

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyos nuevos proyectados en la nueva Subestación
“Alconchel”.
Final: Ap. n.º 21 de la Línea Táliga-Alconchel, Ap. n.º 140 LMT
Cheles, Ap. n.º 8 LMT. Vva. del Fresno, Ap. en El Vano entre Ap.
170-171 de la LAMT. Olivenza-Alconchel.
Términos municipales afectados: Alconchel.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio Acero. Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 1,882.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 12.
Crucetas: Tresbolillo. Especial Doble Circuito.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: Término municipal de Alconchel.

Presupuesto en euros: 58.556,39.
Presupuesto en pesetas: 9.742.964.
Finalidad: Atender la demanda energética de la zona.
Referencia del Expediente: 106/AT-001788-016758.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo
establecido en el art. 54.1 de la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de
los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará
la urgente ocupación a los efectos del art. 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa.

Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los
interesados y bienes afectados en base a la documentación apor-
tada por el titular de la instalación.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la docu-
mentación presentada en este Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas sito en Avda. Miguel de Fabra, n.º 4 (Polígono
Industrial “El Nevero”) en Badajoz, y formularse al mismo tiempo
las reclamaciones, por duplicado, que estimen oportunas, en el
plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo podrán aportar
los datos oportunos, a los solos efectos de rectificar posibles erro-
res, de acuerdo con el art. 17 del Reglamento de la Ley de
Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones proceden-
tes por razón de lo dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, a 22 de marzo de 2007. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.




